Contribución de la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos de la República de Nicaragua en atención a la aplicación de la Convención sobre la protección de los Derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares en Nicaragua.
9 de Agosto de 2016

I. Introducción:
El Estado de Nicaragua avanzó en la protección y defensa de los Derechos Humanos de los Migrantes, al adherirse a la “Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y sus Familiares” en el año 2004
, siendo aprobada su adhesión por la Asamblea Nacional (Poder Legislativo) mediante Decreto de No. 4336 del año 2005
 y depositando el respectivo Instrumento de Ratificación ante la Secretaría de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), en octubre de 2006.

El Ordenamiento Jurídico Nacional y los instrumentos internacionales de los que el Estado de Nicaragua es parte, constituyen la base legal, sobre la que se fundamenta la labor que ha realizado el Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional (GRUN) a partir del año 2007, liderado por el Comandante Daniel Ortega Saavedra y la Compañera Rosario Murillo, evidenciando el apego y pleno cumplimiento de las normas jurídicas que regulan la República de Nicaragua. 

El Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional (GRUN) en armonía con su vocación de respeto a los derechos humanos, a la paz y a la solidaridad humana, le da especial prioridad a la persona, la familia y la comunidad y está organizado de tal manera para asegurar el bien común, asumiendo el compromiso de promover el desarrollo humano de todos y cada uno de los nicaragüenses. Por ello, ha emprendido Programas y Proyectos destinados a restituir los Derechos Humanos de la población, sin ningún tipo de discriminación, incluyendo los trabajadores migrantes y sus familias.
II. Protección Jurídica: 
En la República de Nicaragua, la legislación nacional incorpora dentro de su articulado, disposiciones que otorgan seguridad jurídica a los trabajadores migrantes y sus familias, en línea con la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y sus Familiares y los Instrumentos Internacionales sobre Derechos Humanos de los que Nicaragua es parte.
El Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional (GRUN) promovió un proceso de consulta nacional con el fin de ajustar la Constitución Política de la República de Nicaragua, a estos nuevos tiempos, resultando Reformada en febrero de 2014. Dentro de su Articulado, se precisan disposiciones afines a los aspectos contenidos en la Convención, particularmente lo referente al Título IV Derechos, Deberes y Garantías del Pueblo Nicaragüense, Capítulo I Derechos Individuales
, Capítulo IV Derechos de la Familia
, Capítulo V Derechos Laborales
.

Las disposiciones constitucionales evidencian la voluntad del Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional (GRUN) en establecer garantías jurídicas para todas aquellas personas trabajadoras migrantes y sus familias. Los  Trabajadores Migrantes y sus familias no son sometidos a malos tratos, ni a la esclavitud; son libres para circular y desempeñar una profesión, religión, respetándose todos los Derechos Humanos y Garantías Constitucionales que les confiere la legislación nacional.
En línea con lo descrito, la Ley No. 641, Código Penal de la República de Nicaragua
, como parte de sus Principios, incorpora el de Universalidad
, mismo que señala que las leyes penales nicaragüenses serán también aplicables a los nicaragüenses o extranjeros que hayan cometido fuera del territorio nacional alguno de los siguientes delitos: (…) Delitos de tráfico de migrantes y trata de personas con fines de esclavitud o explotación sexual y explotación laboral.
Así también, la Ley No. 761 Ley General de Migración y Extranjería
contempla garantías jurídicas que reafirman los derechos humanos de los trabajadores migrantes y sus familias, y el acceso a las representaciones consulares y diplomáticas, mientras se encuentren en los albergues; el derecho al trabajo remunerado; la autorización para el empleo y los derechos de los migrantes en caso de expulsión del país receptor.
III. Restitución de los Derechos Laborales: Prioridad del Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional.
Esta Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos considera acertado que en la República de Nicaragua el Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional (GRUN) implemente una Política Laboral y estrategia de consenso, en sintonía con el Plan Nacional de Desarrollo Humano (2012 - 2016).

Con lo anterior, ha sido paradigmático que la Política Laboral tenga como fin, el fortalecimiento del modelo de concertación tripartita, compuesto por los Trabajadores, la Empresa Privada y Gobierno, para fomentar el trabajo digno de mujeres y hombres, articulando políticas macroeconómicas, financieras, laborales, medioambientales y sociales, ejecutadas de manera coordinada para lograr crecimiento económico sostenido. 
Así también, esta Institución Nacional de los Derechos Humanos de Nicaragua, considera muy acertadas las líneas de acción de la política laboral en beneficio de los trabajadores en general, basadas en la reducción del desempleo y del subempleo, el fortalecimiento de la seguridad social, la estabilidad y el desarrollo del trabajo en el mediano y largo plazo y el fortalecimiento del diálogo social.

Por su parte, el Plan de Buen Gobierno, correspondiente al año 2016, contempla como directrices, la realización de 244 sesiones de las Comisiones Laborales Territoriales, promoviendo la alianza, diálogo y consenso entre trabajadores, empleadores y Gobierno; la inspección de 3,815 centros de trabajo en todo el país, verificando la no contratación de mano de obra infantil, garantizando en consenso con los empleadores la firma de actas de compromiso; la realización de 12,079 inspecciones en los centros de trabajo de todos los departamentos del país, tutelando los derechos de 302,842 personas en todo el territorio. Con el fin de reducir accidentes laborales y enfermedades ocupacionales, se garantizarán que los centros de trabajos cumplan las disposiciones en materia de higiene y seguridad del trabajo, mediante la realización de 5,000 inspecciones en todo el país.

En atención a ejemplos de buenas prácticas, si bien es cierto, que el Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional no contempla como parte de su política, incentivar a que los nicaragüenses migren en búsqueda de empleo, esta Procuraduría considera muy positivo que el Ministerio del Trabajo en conjunto con la Organización Internacional del Trabajo (OIT), con el auspicio de la Agencia Española de Cooperación Internacional ejecutaran una campaña de divulgación destinada a informar a los Nicaragüenses que emigran a Costa Rica con fines laborales, acerca de sus Derechos Laborales como trabajadores migrantes.

Esta Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos considera fundamental acuerdo sindical bilateral entre dos de las organizaciones de trabajadores más fuertes de Costa Rica y Nicaragua, para que les permitan defender los derechos humanos y laborales de los trabajadores inmigrantes, pretendiendo sensibilizar y dar a conocer la naturaleza de los derechos laborales, económicos y sociales que protegen a la clase trabajadora asalariada y no asalariada en Costa Rica, incluyendo aquellos empleados que son migrantes y representan un alto porcentaje de la fuerza laboral nacional, en especial la nicaragüense. 
Con lo anterior, se estaría promoviendo la importancia de evitar la evasión patronal, la subdeclaración salarial, combatir el atropello a la libertad de organización sindical y la precariedad salarial, lo que además ayudará a fortalecer el sistema social de la Caja Costarricense de Seguro Social.

En correspondencia con lo anterior, las acertadas acciones en beneficio de los Migrantes por parte del Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional fueron reconocidas por funcionarios de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) en abril de 2012.

IV. Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos:
La Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos (PDDH) es la Institución del Estado de Nicaragua encargada de la promoción, defensa y tutela de las garantías constitucionales de los ciudadanos y sus Derechos Humanos (Artículo 3, Ley 212). 

Nace a partir de la reforma parcial a la Constitución Política de 1995, estableciendo en el Artículo 138, numeral 9, inciso d: “Son atribuciones de la Asamblea Nacional (…) Elegir con el sesenta por ciento de los votos del total de los Diputados de la Asamblea Nacional, de las listas separadas propuestas para cada cargo por el Presidente de la República y por los diputados en consulta con las asociaciones civiles pertinentes: (…) al Procurador y Sub Procurador para la Defensa de los Derechos Humanos”.

El 10 de enero de 1996, es publicada la Ley 212 “Ley de la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos”, que en su Artículo 1 dice: “Créase la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos como organismo independiente, con personalidad jurídica propia y autonomía funcional y administrativa. 
En 1999, la Asamblea Nacional de Nicaragua nombra al primer Procurador y Sub Procurador para la Defensa de los Derechos Humanos.
El Procurador para el ejercicio de sus funciones y atribuciones tiene competencia en todo el territorio nacional, sin detrimento de lo establecido en el Artículo 28 de la Constitución Política. (Arto. 28 Constitución: Los Nicaragüenses que se encuentren en el extranjero gozan del amparo y protección del Estado, los que se hacen efectivos por medio de sus representaciones diplomáticas y consulares) 
Su Sede Central estará ubicada en la Ciudad de Managua, pudiendo establecer sedes permanentes o provisionales en cualquier parte de la República. (Artículo 7, Ley 212)
· El Procurador y Sub Procurador para la Defensa de los Derechos Humanos, en su actividad, son independientes, no estarán supeditados a ninguna autoridad y actuarán sometidos únicamente a la Constitución y las Leyes (Artículo 2, Ley 212).
· La Procuraduría debe contribuir, con las Instituciones y la Sociedad Civil, a garantizar dentro de un Estado de Derecho, la Seguridad de las Personas y los Derechos Humanos incorporados en el Artículo 46 de la Constitución Política. El fin fundamental de la Procuraduría será coadyuvar para lograr una sociedad más libre y justa, que posibilite el desarrollo de mejores valores morales y políticos, por lo que deberá auspiciar la educación, la defensa, promoción y divulgación de los Derechos Humanos en su sentido más amplio; para ello promoverá la participación de todos los sectores sociales. (Artículo 4, Ley 212) 
· El Procurador debe promover, defender y tutelar los Derechos comprendidos en el Título IV de la Constitución Política de la República, velando por su cumplimiento de parte de los órganos de la Administración Pública; para tales efectos podrá supervisar sus actuaciones, a fin de que no se vulneren los Derechos Humanos por acciones u omisiones, informando públicamente (Artículo 5, Ley 212).
Con base en lo anterior, la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos posee dos Direcciones Nacionales: La Dirección Nacional de Defensa y la Dirección Nacional de Promoción y Educación, Procuradores  Especiales (Mujer, Personas con Discapacidad, Cárceles, Participación Ciudadana, Diversidad Sexual, Niñez y Adolescencia) y Delegaciones Territoriales, quienes, coordinados por la Dirección Superior, promueven y defienden los Derechos en el territorio nacional.

La Dirección Nacional de Promoción y Educación, es el órgano rector y asesor en materia de promoción de la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos. Es responsable de orientar, asesorar y supervisar las acciones encaminadas a la promoción, educación y divulgación de la PDDH, y los derechos humanos en la población y las instituciones de la administración pública; incidiendo en la transformación de la sociedad a favor de la plena vigencia de los derechos humanos y la construcción de un Estado justo garante de los mismos.

Dirige y coordina el diseño y ejecución de estrategias para la promoción de los derechos humanos tanto a nivel central como a nivel nacional, a través de la Política de Promoción y su implementación en los territorios a través de las delegaciones territoriales de la PDDH.

Así también, coordina, orienta y realiza visitas de seguimiento y asesoría a las delegaciones territoriales, supervisando y asesorando en su actuar en materia de derechos humanos, procurando elevar la calidad técnica en los territorios.

Otra de sus funciones es la de orientar y supervisar el diseño, edición y distribución nacional de publicaciones y materiales gráficos para la divulgación y promoción de los derechos humanos y promueve en las organizaciones no gubernamentales e instancias públicas la inclusión de enfoques y  metodologías de promoción y defensa de los derechos humanos, para su aplicación en los programas de enseñanza.

En coordinación con entidades y organismos gubernamentales y no gubernamentales con el propósito de concienciar a la población sobre los Derechos Humanos inherentes a la persona humana y a favor de su dignidad plena, establece alianzas y convenios interinstitucionales con el fin de crear espacios educativos y promocionales de análisis y reflexión sobre la temática de  los derechos humanos.

La Dirección Nacional de Defensa es el órgano rector de las labores de defensa de los derechos humanos de la PDDH; función que realiza a través de la coordinación, orientación y supervisión de los procesos que ejecuta la institución en el ámbito nacional (Denuncias, Investigación, Seguimiento y Fiscalización).

En este sentido, la Direcciones Nacional de Defensa se ha constituido como el órgano rector en la materia, a través de la construcción, aplicación y seguimiento de normativas e instrumentos técnicos que permiten el cumplimiento de lo establecido en la Ley 212, en lo que respecta a la labor defensorial, por parte del personal en las Delegaciones Territoriales, así como medir nuestra propia eficiencia y eficacia institucional en la defensa y promoción de los derechos humanos.

Adicionalmente, el Presidente de la República, Comandante Daniel Ortega Saavedra mediante Acuerdo Presidencial número 04-2012 designó a la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos, como Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura (MNP). A la luz de lo dispuesto en el Protocolo Facultativo, el Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura, tiene como finalidad establecer un sistema de visitas periódicas a todos los lugares donde existan personas en condición de privación de libertad, o bien, a las que se les haya aplicado una medida de internamiento.

Estas visitas son de carácter preventivo, ya que persiguen identificar factores de riesgo, de vulnerabilidad y fallas sistémicas que puedan generar malos tratos o tortura, a fin de elaborar recomendaciones a las instancias correspondientes para generar cambios en el trato a las personas privadas de libertad, así como las condiciones y administración de los lugares de privación de libertad, mediante el establecimiento de un diálogo constructivo con el Estado.

Por lo anterior, esta Procuraduría para la Defensa de  los Derechos Humanos de la República de Nicaragua tiene el agrado de afirma que no se han presentado  denuncias de Trabajadores Migrantes, por violaciones a sus Derechos Humanos en contra de la Administración Pública, lo que evidencia un pleno apego del Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional (GRUN) al ordenamiento jurídico y los instrumentos internacionales de Derechos Humanos.

�Mediante Decreto No. 104-2007, aprobado el 28 de septiembre de 2004, publicado en la Gaceta No. 191 del 01 de octubre de 2004.


� El Decreto No. 4336, aprobado el 22 de junio de 2005, publicado en la Gaceta No. 136 del 14 de Julio  2005.


� Artículos 40, 29, 30, 31, 33 Constitución Política de la República de Nicaragua. 


� Artículo 71, Constitución Política de la República de Nicaragua.


� Artículo 82, Constitución Política de la República de Nicaragua.


� Publicado en la Gaceta No. 232 del 03 de diciembre de 2007.


� Artículo 16, Código Penal de la República de Nicaragua.


� Ley No. 731 aprobada el 31 de marzo de 2011, publicada en las Gacetas Nos. 125 y 126 del 6 y 7 de julio del 2011, Artículos 10, 16, 17, 167.
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